
1) Declarar que la República Italiana ha incumplido las obligaciones
que le incumben en virtud del artículo 4, apartado 2, de la Direc-
tiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a
la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos
públicos y privados sobre el medio ambiente, al no haber compro-
bado la región de los Abruzos si el proyecto de construcción de
una vía periférica no urbana en Teramo (proyecto conocido con el
nombre de «Lotto zero – Variante, tra Teramo e Giulianova, alla
strada statale SS 80»), perteneciente a los enumerados en el anexo
II de la citada Directiva, requería una evaluación del impacto
ambiental, de conformidad con los artículos 5 a 10 de dicha
Directiva.

2) Condenar en costas a la República Italiana.

(1) DO C 109 de 4.5.2002.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Sala Segunda)

de 10 de junio de 2004

en el asunto C-168/02 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Oberster Gerichtshof): Rudolf Kronhofer
contra Marianne Maier, Christian Möller, Wirich Hofius,

Zeki Karan (1)

(«Convenio de Bruselas — Artículo 5, número 3 — Compe-
tencia en materia delictual o cuasidelictual — Lugar donde se
hubiere producido el hecho dañoso — Perjuicio patrimonial
sufrido como consecuencia de inversiones de capital realizadas

en otro Estado contratante»)

(2004/C 190/03)

(Lengua de procedimiento: alemán)

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publicará en la
«Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia»)

En el asunto C-168/02, que tiene por objeto una petición diri-
gida al Tribunal de Justicia, con arreglo al Protocolo de 3 de
junio de 1971 relativo a la interpretación por el Tribunal de
Justicia del Convenio de 27 de septiembre de 1968 sobre la
competencia judicial y la ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil, por el Oberster Gerichtshof (Austria),
destinada a obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano
jurisdiccional entre Rudolf Kronhofer y Marianne Maier, Chris-
tian Möller, Wirich Hofius, Zeki Karan, una decisión prejudicial
sobre la interpretación del artículo 5, número 3, del Convenio
de 27 de septiembre de 1968, antes citado (DO 1972, L 299,
p. 32; texto consolidado en español en DO 1998, C 27, p. 1),
en su versión modificada por el Convenio de 9 de octubre de
1978 relativo a la adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda
y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO L
304, p. 1, y —texto modificado— p. 77; texto en español en
DO 1989, L 285, p. 41), por el Convenio de 25 de octubre de
1982 relativo a la adhesión de la República Helénica (DO L
388, p. 1; texto en español en DO 1989, L 285, p. 54), por el
Convenio de 26 de mayo de 1989 relativo a la adhesión del

Reino de España y de la República Portuguesa (DO L 285, p. 1)
y por el Convenio de 29 de noviembre de 1996 relativo a la
adhesión de la República de Austria, de la República de
Finlandia y del Reino de Suecia (DO 1997, C 15, p.1), el
Tribunal de Justicia (Sala Segunda), integrado por el Sr. C.W.A.
Timmermans, Presidente de Sala, y los Sres. J.-P. Puissochet,
J.N. Cunha Rodrigues (Ponente) y R. Schintgen y la Sra. N.
Colneric, Jueces; Abogado General: Sr. P. Léger; Secretario: Sr.
H. von Holstein, Secretario adjunto, ha dictado el 10 de junio
de 2004 una sentencia cuyo fallo es el siguiente:

El artículo 5, número 3, del Convenio de 27 de septiembre de 1968
relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judi-
ciales en materia civil y mercantil, en su versión modificada por el
Convenio de 9 de octubre de 1978 relativo a la adhesión del Reino de
Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, por el Convenio de 25 de octubre de 1982 relativo a la
adhesión de la República Helénica, por el Convenio de 26 de mayo de
1989 relativo a la adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y por el Convenio de 29 de noviembre de 1996 relativo a
la adhesión de la República de Austria, de la República de Finlandia
y del Reino de Suecia, debe ser interpretado en el sentido de que la
expresión «lugar donde se hubiere producido el hecho dañoso» no
comprende el lugar del domicilio del demandante en el que se localice
el «centro de su patrimonio», sólo por el hecho de que el demandante
haya sufrido en ese lugar un perjuicio económico como consecuencia
de la pérdida de una parte de su patrimonio acaecida y sufrida en otro
Estado contratante.

(1) DO C 169 de 13.7.2002.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Gran Sala)

de 8 de junio de 2004

en el asunto C-220/02 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Oberster Gerichtshof): Österreichischer
Gewerkschaftsbund, Gewerkschaft der Privatangestellten

contra Wirtschaftskammer Österreich (1)

(«Principio de igualdad de retribución entre trabajadores
masculinos y femeninos — Concepto de retribución —
Cómputo, para el cálculo de la indemnización por despido, de
los períodos cumplidos en el marco del servicio militar —
Posibilidad de comparar los trabajadores que prestan el
servicio militar con los trabajadores femeninos que, una vez
finalizada su baja por maternidad, se acogen a una excedencia
por cuidado de hijos sin que se compute el período de dicha
excedencia a efectos del cálculo de la indemnización por

despido»)

(2004/C 190/04)

(Lengua de procedimiento: alemán)

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publicará en la
«Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia»)

En el asunto C-220/02, que tiene por objeto una petición diri-
gida al Tribunal de Justicia, con arreglo al artículo 234 CE, por
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el Oberster Gerichtshof (Austria), destinada a obtener, en el
litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre Öste-
rreichischer Gewerkschaftsbund, Gewerkschaft der Privatanges-
tellten, y Wirtschaftskammer Österreich, una decisión prejudi-
cial sobre la interpretación del artículo 141 CE y el artículo 1
de la Directiva 75/117/CEE del Consejo, de 10 de febrero de
1975, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros que se refieren a la aplicación del principio
de igualdad de retribución entre los trabajadores masculinos y
femeninos (DO L 45, p. 19; EE 05/02, p. 52), el Tribunal de
Justicia (Gran Sala), integrado por el Sr. V. Skouris, Presidente,
los Sres. P. Jann, C.W.A. Timmermans, A. Rosas, J.-P. Puisso-
chet (Ponente) y J.N. Cunha Rodrigues, Presidentes de Sala, y el
Sr. R. Schintgen, las Sras. F. Macken y N. Colneric, el Sr. S. von
Bahr y la Sra. R. Silva de Lapuerta, Jueces; Abogado General:
Sra. J. Kokott; Secretario: Sr. H. von Holstein, Secretario
adjunto, ha dictado el 8 de junio de 2004 una sentencia cuyo
fallo es el siguiente:

1) La ventaja para las personas que prestan el servicio militar o que
realizan el servicio civil sustitutorio, obligatorio y voluntariamente
prolongable, consistente en computar a efectos del cálculo de la
indemnización por despido a la que posteriormente podrían tener
derecho, los períodos durante los cuales han prestado esos servicios,
debe considerarse incluida en su retribución en el sentido del
artículo 141 CE.

2) El artículo 141 CE y la Directiva 75/117/CEE del Consejo, de
10 de febrero de 1975, relativa a la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miembros que se refieren a la aplicación del
principio de igualdad de retribución entre los trabajadores mascu-
linos y femeninos, no se oponen a que en el cálculo de la indemni-
zación por despido se computen, a efectos de la duración de la
relación de empleo, los períodos de prestación del servicio militar o
del servicio civil sustitutorio, efectuados mayoritariamente por los
hombres, pero no se computen los períodos de excedencia por
cuidado de hijos a la que se acogen fundamentalmente las mujeres.

(1) DO C 202 de 24.8.2002.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Sala Tercera)

de 10 de junio de 2004

en el asunto C-333/03: Comisión de las Comunidades
Europeas contra Gran Ducado de Luxemburgo (1)

(Incumplimiento de Estado — No adaptación del ordena-
miento jurídico interno a la Directiva 98/50/CE — Transmi-
sión de empresas — Mantenimiento de los derechos de los

trabajadores)

(2004/C 190/05)

(Lengua de procedimiento: francés)

(Traducción provisional: la traducción definitiva se publicará en la
«Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia»)

En el asunto C-333/03, Comisión de las Comunidades Europeas
(agente: Sra. M.-J. Jonczy) contra Gran Ducado de Luxemburgo

(agente: Sr. S. Schreiner), que tiene por objeto que se declare
que el Gran Ducado de Luxemburgo ha incumplido las obliga-
ciones que le incumben en virtud de la Directiva 98/50/CE del
Consejo, de 29 de junio de 1998, por la que se modifica la
Directiva 77/187/CEE sobre la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de
los derechos de los trabajadores en caso de traspaso de
empresas, de centros de actividad o de partes de centros de acti-
vidad (DO L 201, p. 88), al no haber adoptado las disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
atenerse a la citada Directiva o, en todo caso, al no haber
comunicado tales disposiciones a la Comisión, el Tribunal de
Justicia (Sala Tercera), integrado por el Sr. A. Rosas, en
funciones de Presidente de la Sala Tercera, el Sr. R. Schintgen y
la Sra. N. Colneric (Ponente), Jueces; Abogado General: Sr. L.A.
Geelhoed; Secretario: Sr. R. Grass, ha dictado el 10 de junio de
2004 una sentencia cuyo fallo es el siguiente:

1) Declarar que el Gran Ducado de Luxemburgo ha incumplido las
obligaciones que le incumben en virtud de la Directiva 98/50/CE
del Consejo, de 29 de junio de 1998, por la que se modifica la
Directiva 77/187/CEE sobre la aproximación de las legislaciones
de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los dere-
chos de los trabajadores en caso de traspaso de empresas, de
centros de actividad o de partes de centros de actividad, al no
haber adoptado las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas necesarias para atenerse a dicha Directiva.

2) Condenar en costas al Gran Ducado de Luxemburgo.

(1) DO C 213 de 6.9.2003.

Recurso interpuesto el 23 de marzo de 2004 contra el
Reino de Dinamarca por la Comisión de las Comunidades

Europeas

(Asunto C-150/04)

(2004/C 190/06)

En el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas se ha
presentado el 23 de marzo de 2004 un recurso contra el Reino
de Dinamarca formulado por la Comisión de las Comunidades
Europeas, representada por el Sr. R. Lyal y la Sra. S. Tams, en
calidad de agentes, que designa domicilio en Luxemburgo.

La demandante solicita al Tribunal de Justicia que:

1. Declare que el Reino de Dinamarca ha incumplido las obli-
gaciones que le incumben en virtud de los artículos 39 CE,
43 CE, 49 CE y 56 CE, al establecer y mantener un régimen
de seguros de vida y pensiones que prevé la aplicación de
desgravaciones y exenciones fiscales [artículos 18 y 19 de la
«pensionsbeskatningsloven» (Ley del Impuesto sobre las
Pensiones)] únicamente por las aportaciones realizadas en
virtud de pólizas suscritas con instituciones de pensiones
establecidas en Dinamarca, no concediéndose dicha ventaja
fiscal por las aportaciones abonadas con arreglo a pólizas
firmadas con instituciones de pensiones establecidas en
otros Estados miembros [artículo 53, letras a) y b)].
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